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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ....... 40 pesetas.
Semestre.............................. 25 —
Trimestre. ..... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo patio.

PROM
Núm. 6.272

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo señor Subsecre
tario del Ministerio de la Gober
nación, con fecha 18 del. actual, 
me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De orden del ex
celentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, intereso de V. E. se 
publique en el «Boletín Oficial» 
de esa provincia y notifique a don 
Gerardo Perdiguero González y 
don Onésimo Redondo Ortega 
habérseles concedido por este De
partamento tres días de audiencia 
para que puedan formular las ale
gaciones y presentar los docu
mentos que estimen oportunos al 
expediente de multa de mil pese
tas impuesta a cada uno de ellos 
por ese Gobierno civil en provi
dencia de 5 del corriente mes, co
mo consecuencia de un registro 
practicado en el domicilio de F. E. 
de las J. O. N. S., y de cuya en
tidad figuran como directivos los 
interesados; y una vez transcu
rrido dicho término, remitir a 
este Departamento la documen
tación presentada, o manifestar 
no haberse presentado ninguna, 
y, en todo caso, informe detalla
do de V. E. sobre el asunto.»

Ló que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos pro
cedentes.

Valladolid, 23 Diciembre 1935.
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm. 6.273

Inspección provincial de Sanidad 
de Valladolid

Declaración del estado sanitario corres
pondiente a la semana del 8 al 14 de Di

ciembre de 1935

La característica de este perío
do ha sido el aumento de los 
procesos de aparato respiratorio, 
por lo que la gripe ha producido 
mayor número de casos, aunque 
con una morbilidad moderada, y, 
desde luego, sin carácter epidé
mico. De este proceso se han re
gistrado 134 casos en los pueblos 
y 26 en la capital, sin ningún 
óbito.

El sarampión también adquirió 
mayor poder difusivo, anotándo
se 84 casos en la provincia y 7 en 
la capital, con un muerto en cada 
una de ellas.

La- escarlatina se mantiene pró
ximamente en las mismas cifras 
que las que se vienen registrando 
hasta la fecha, dando 9 invasio
nes en los pueblos y 3 en la ciu
dad, sin ningún muerto.

De difteria se han registrado 2 
casos en la provincia, con una 
defunción, lo que ha dado lugar 
a la práctica de la vacunación en 
los niños receptivos.

De septicemia puerperal hubo 
un caso en la capital que terminó 
por defunción.

De fiebre tifoidea no se inscri
be ninguna nueva invasión en Va
lladolid y tan sólo un atacado en 
Campaspero.

La coqueluche, en conjunto, 
ha dado 26 casos en la provincia 
sin fallecimiento alguno.

Y, finalmente, por tuberculo
sis se registran 3 casos en la pro
vincia, con una defunción, y 2 
nuevos atacados en la capital, 
con 4 muertos, correspondientes 
a enfermos atacados en períodos 
anteriores.

En resumen, la característica 
del período que se informa, es el 
desarrollo de la gripe en forma 
benigna y sin carácter epidémico 
y la extensión del sarampión, 
pero sin formas complicadas, ex
cepto en los 2 casos que se regis
tran en la mortalidad correspon
diente. '

Valladolid, 21 de Diciembre de 
1935.—El Inspector provincial de 
Sanidad, Doctor Bécares.

Núm. 6.241

Obras públicas, — Provincia de 
Valladolid

“NOTA-ANUNCIO

A los efectos de lo ordenado 
en el artículo 13 del Reglamento 
de 27 de Marzo de 1919, para ins
talaciones eléctricas, se abre in
formación pública sobre el pro
yecto de línea de transporte de 
energía eléctrica en alta tensión 
desde la subestación de Saltos 
del Duero, S A., en Valladolid, 
a la central de la Electra Popular 
Vallisoletana, S. A., en la misma, 
población, cuya concesión admi
nistrativa ha solicitado don Pe
dro Carreño, como Administra
dor general y en representación 
de la citada última entidad, du
rante un plazo de treinta días, 
contados a partir de la publica

ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
que en el citado plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
contra dicho proyecto estimen 
pertinentes las Corporaciones y 
particulares que se crean perjudi
cados con las instalaciones pro
yectadas; a cuyo fin permanecerá 
expuesto al público el expediente 
y proyecto, durante las horas há
biles de oficina, en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia 
(Salvador, número 6).

NOTA-EXTRACTO PAR.A LA INFORMA
CIÓN

El proyecto presentado, suscri
to por el Ingeniero don Isidro 
Rodríguez Zarracina, comprende 
las siguientes instalaciones:

El tendido de dos nuevas líneas 
de transporte de energía eléctrica, 
trifásicas de alta tensión a 13.800 
voltios, montadas sobre doble 
poste de madera, conveniente
mente arriostrados, que arranca 
de la subestación de Saltos del 
Duero, S. A., en Valladolid, si
tuada en la carretera de empalme 
de la de Valladolid a Salamanca 
con la de Adanero a Gijón, ya 
autorizada, y en tres alineaciones 
llega a la central de la Electra 
Popular Vallisoletana, de esta po
blación, atravesando terrenos de 
particulares y de dominio públi
co del término municipal de Va
lladolid. Cruza la carretera de 
empalme de la de Valladolid a 
Salamanca con la de Adanero a 
Gijón, el río Pisuerga y la carre
tera de Adanero a Gijón y el ferro
carril de Valladolid a Ríoseco, a 
la entrada de la central, dispo-
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niendo en estos cruces torres me
tálicas y prescindiendo de hilos 
fiadores por la sección dada a los 
cables. En la central de la Electra 
Popular Vallisoletana, S, A., se 
dispondrán protecciones, trans
formadores y aparatos de ma
niobra.

Se solicita la declaración de 
utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctri
ca sobre terrenos de particulares 
y de dominio público, afectados 
por la línea, y cuya relación se 
adjunta.

Los demás detalles del proyecto 
pueden verse en el ejemplar del 
mismo, expuesto en la Jefatura 
de Obras públicas de la provin
cia, durante las horas de oficina,

Valladolid, 18 de Diciembre de 
1935, —El Ingeniero Jefe, PranciS' 
co Luariz Ayardí.

iimnniitih'imtini
Núm. 6.247

Camporredondo

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1936, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5.° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo ó.'^ del mencio
nado reglamento.

Igualmente y por el mismo pla
zo se exponen al público las or
denanzas de exacciones.

Camporredondo, 16 de Diciem
bre de 1935.—El Alcalde, Calixto 
Matesanz.

Núm, 6,292

Rubí de Bracamonte

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1935, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos- por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Rubí de Bracamonte, 20 de Di
ciembre de 1935. — El Presidente, 
R.'Izquierdo. '

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Marzales.

Núm. 6.264

San Cebrián de Mazote

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el año 1936, que
da expuesto al público, dicho do
cumento, en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo, y,^los otros 
quince días siguientes, pueden 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal,

Y para general conocimiento se 
manda publicar él presente a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal y 5,° del 
Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

San Cebrián de Mazote, 19 de 
Diciembre de 1935,-El Alcalde, 
Manuel Rodríguez.

Núm. 6.277

La Seca

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para él próximo ejercicio de 
1936, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Tamtién se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admiti

rá las reclamaciones que formu
len los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal, y 5,° del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924.

La Seca, 20 de Diciembre de 
1935.—El Alcalde, Ubaldo Sanz.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Viana de Cega.

Núm. 6.281

Tamariz de Campos

Durante los días 27 y 28 de Di
ciembre actual, y en las horas de 
las nueve a las trece y de las 
quince a las diez y siete, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, la cobranza volunta
ria de los impuestos municipales 
de utilidades, carruajes de lujo 
y pastos comunales, correspon
dientes al cuarto trimestre del 
año actual, así como la de los 
atrasos resultantes por dichos 
conceptos, la cual estará a cargo 
del Recaudador de arbitrios mu
nicipales.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyen
tes, tanto vecinos como foras
teros. -

Tamariz de Campos, 20 de Di
ciembre de 1935, — El Alcalde, 
Braulio Andrés.

Núm. 6.279

Villafranca de Duero

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio d,e l936, apro
bado por el Ayuntamiento, estará 
expuesto al público, en la Secre
taría del mismo, por espacio de 
ocho días hábiles, con arreglo al 
artículo 5.° del vigente reglamen
to de la Hacienda municipal; du
rante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo ha
bitante del término formular, res
pecto al mismo, las reclamacio
nes u observaciones que estime 
convenientes.

Villafranca de Duero, 21 de Di
ciembre de 1935. — El Alcalde, 
Gregorio González.

Núm. 6,250

Villasexmir

Recibido en esta Alcaldía, de la 
Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de esta 
provincia, el padrón de la contri
bución territorial riqueza rústica 
de este término, para el ejerci
cio de 1936-37, queda expuesto al 

público, por espacio' de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguien
te al en que aparezca la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a fin de oír 
las reclamaciones que pudieran 
presentarse, siempre que se refie
ran a errores aritméticos o de 
copia; advirtiendo que, pasado 
este plazo, se devolverá a dicha 
Administración, a los efectos 
legales, y no se admitirá nin
guna,

Villasexmir, 16 de Diciembre 
de 1935. —El Alcalde, Siro Bayón.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Aguilar de Campos, 
Cabezón de Valderaduey,.

Núm. 6.293

Villaverde de Medina
Aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1936, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, a fin 
de que pueda ser examinado y 
formularse reclamaciones contra 
el mismo ante el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda, durante 
los quince días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal.

Villaverde de Medina, 20 de Di
ciembre de 1935. — El Alcalde, 
Paulino Alaguero.

i mtn
Núm. 6.256

EDICTO

Don Eduardo Dívar Martín, Pre
sidente de la Audiencia Terri
torial de Valladolid y del Tri
bunal provincial de lo Conten
cioso de la misma.
Hago saber: Que por el Procu

rador don Manuel Reyes Herrero, 
en nombre de doña Sofía Rome
ro García, viuda, sin profesión, y 
don Gonzalo Alvarez Romero, 
Abogado, vecino de Nava del 
Rey, se ha interpuesto el recurso 
contenciosoadministrativo para 
que se revoque el acuerdo del 
Ayuntamiento de Nava del Rey, 
fecha quince de Agosto del año 
actual, acordando requerir al pro
pietario o propietarios de las ca
sas números catorce y diez y seis 
de la calle del Bautista, y dos y 
cuatro, de la de Rodríguez Chico, 
para realizar obras a causa del 
hundimiento de las bodegas o 
sótanos de dichos edificios y 
otros extremos.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por este Tribunal pro-
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vincial de lo contenciosoadminis- 
trativo en providencia de trece 
del actual mes, se hace público 
por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los que 
tengan interés en el negocio y 
quiera coadyuvar en él a la Ad
ministración,

Valladolid, diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos trein
ta y cinco, —Eduardo Divar,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 6,280

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid,

Hago saber; Que para hacer 
pago a don José Gómez Villar de 
la cantidad que le adeudan don 
Leoncio Villacé Cuñado y doña 
Jesusa Montaña Montaña, y a que 
han sido condenados en ejecu
ción, se venderán, en pública y 
primera subasta, los bienes que 
a continuación se expresarán, ba
jo las condiciones siguientes:

Primera, La subasta tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de este 
juzgado el día nueve de,Enero 

próximo, a las once de la ma
ñana.

Segunda, Que para tornar par
te en el remate deberán los licita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera, Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Cuarta, Que los bienes se en
cuentran depositados en poder de 
don Leoncio Villacé Cuñado, ve
cino de Valdunquillo, donde po
drán examinarlos los licitadores.

Bienes objeto de la subasta

1, Una muía, pelo negro, lla
mada «Preciosa», de ocho dedos 
de alzada y seis años de edad; ta
sada en 1,000 pesetas,

2, Una rpula, pelo negro, de 
ocho dedos de alzada y seis años 
de edad, que atiende por «Africa
na»; tasada en 1,000 pesetas.

Total: 2,000 pesetas.
Dado en Valladolid, a doce de 

Diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco,— Abelardo Sán
chez Bernal, —El Secretario, Al
fredo Suárez Inclán,

700

Núm, 6,269 
PEÑAFIEL

Don Antonio Laguna Serrano, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Peñafiel y su par
tido.
Por el presente, que se inserta

rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hago saber: Que en 
éste de mi cargo se siguió suma
rio con el número 16 de orden 
del año de 1934, sobre robo, con
tra Félix Gil Sacristán, en cuyo 
ramo de responsabilidad civil se 
embargaron como de la propie
dad del referido procesado, los 
bienes que a continuación se re
lacionan, los que se sacan a pú
blica subasta por el precio de su 
tasación y para la efectividad de 
las indicadas responsabilidades:

Bienes embarcados
1,° Una bodega subterránea 

en término de Cógeces del Monte 
y su pago de Batán, compuesta 
de entrada común con otra sisa 
del vecino Modesto Esteban Her
guedas, y después siendo en su 
fondo separadas las dependencias 
por puerta independiente, y ésta 
se compone de dos habitaciones, 
en la que se halla una lagareta, y 
linda por derecha, entrando, don 
Deogracias Velasco; izquierda, de 
Esteban Gil, y frontis, el corral. 
Valorada en trescientas cincuen
ta pesetas.

2,° Una viña en la Vaquilla, 
de cabida 300 cepas; linda al Es
te, de Mariano Gil; Sur, Deo
gracias Velasco; Oeste, Esteban 
Gil, Valorada en cien pesetas,

3,“ Un majuelo y tierra con 
pinos en el monte, de 15 áreas; 
que linda al Este, senda de Al
dealbar; Sur, de Mariano Gil; 
Oeste, Esteban Gil, y al Norte, 
pinar de Anastasio Carretero, 
Valorado en cincuenta pesetas,

4,° Uña tierra en Valdelarme- 
dilla, con pinos, de 46 áreas y 
58 centiáreas; que linda al Este, 
de Benedicto López; Sur, carrete
ra; Oeste, Aniceto del Caz,.y ah 
Norte, Leandro Esteban, Valora
da en ciento cincuenta pesetas.

5,° Otra tierra en Hoyada 
grande, de 46 áreas y 58 centiáreas; 
que linda al Este, de Justo Sa
cristán; Sur, Esteban Gil; Oeste, 
herederos de Felipa Sacristán, y 
al Norte, camino. Valorada en 
cien pesetas.

6° Otra en la cañada de Pe
ñafiel, de cabida dé 93 áreas y 62 
centiáreas; que linda al Este, ca
ñada; Sur, Justo Sacristán; Oes
te, Gaspar Soria, y al Norte, ca
mino. Valorada en ciento cin
cuenta pesetas,

7,° Otra en la cañada de Puen
tecilla, de cabida 23 áreas y 29 
centiáreas; que linda al Este, ca-
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considera como un caso similar al de campaña, por ha
llarse desplazados de su residencia oficial.

Pasar a informe del señor Interventor para que realice 
la oportuna propuesta, a fin de que la Comisión resuelva, 
la petición que hacen los funcionarios de Intervención 
sobre remuneración de los trabajos extraordinarios reali
zados en dicha dependencia.

Aprobar el acta de constitución del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a una plaza de'Jefe de 
Negociado, en la que señalan las siguientes materias: De
recho político, administrativo, leyes provinciales y muni
cipales y Reglamento interior. Contabilidad pública. Legis
lación de Hacienda y Haciendas locales, para el ejercicio 
oral, concediendo el plazo de una hora para contestar a 
cuatro temas sacados a la suerte, y se establece un ejer
cicio escrito que se realizará en el plazo máximo de 
dos horas.

Aprobar el acta de constitución del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a las plazas de oficiales 
primeros, cuyos ejercicios serán dos, uno oral para con
testar a cuatro temas en el plazo de uña hora y un ejercicio 
práctico, que consistirá en formar y preparar un expedien
te sacado a la suerte entre varios que designe el Tribunal, 
en relación con los servicios provinciales; el ejercicio oral 
versará sobre las materias que fija el Tribunal en refe
rida acta.

Anular las Cédulas personales que se expidieron a favor 
de los contribuyentes don José Ramos y su esposa doña 
Angela Hernández, que fueron clasificados, el primero, por 
la tarifa 2,^, clase 7.\ y la otra, por la tarifa 3,^^, clase 13, y 
que se extiendan otras para su canje de la tarifa 2,^^, cla
se 3,^^, al primero, por pesetas 430, y a la segunda, de 86 pe- 

solicitante, hacer el canje por lo que se refiere a las 
1,500 pesetas, '

No acceder a la petición interesada por don Santiago 
Alonso, que solicita la sustitución de fianza metálica por 
valores del Estado, toda vez que el solicitante no mencio
na ni la serie, número, cupón, etc,, para poder deter
minar si quedan debidamente garantizados los intereses 
provinciales.

Esperar a la propuesta que el Negociado ha de elevar 
referente al abono de los aumentos graduales que corres
pondan reglamentariamente a los funcionarios que el re
glamento de Funcionarios últimamente aprobado concede 
el derecho de cuatrienios, en una propuesta del Nego
ciado de personal en instancia del peón caminero Julio 
Bernal Carranza sobre el aumento gradual que le corres
ponde, sin perjuicio de reconocer el derecho del aumento 
gradual que solicita dicho peón caminero.

Se suspendió la sesión a las catorce diez para conti
nuaría a las diez y seis horas,

A las diez y seis veinte horas del mismo día, se reanudó 
la sesión con asistencia de los mismos señores.

Pasar a informe de Secretaría e Intervención, recono
ciendo en principio la justicia de la petición y satisfecha 
la Comisión, una instancia del Depositario habilitado in
teresando se le conceda el sueldo, emolumentos y derechos 
inherentes al cargo, contraídos a la fecha de su nombra
miento, como asimismo se reconozca el derecho de perci
bo de la cantidad consignada en la partida 608 a los fun
cionarios de dicha dependencia que han venido realizando 
desde la misma fecha los servicios propios de la misma, y 
que asimismo se reconozca al funcionario don Félix Anto
nio González, el derecho a percibir la consignación, de la
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mino; Sur, Modesto Esteban; 
Oeste, cañada, y al Norte, Zaca
rías Velasco, Valorada en cien pe
setas,

8.° Otra en Cabeza Espeso, de 
cabida de 69 áreas y 39 centiáreas; 
que linda al Este, de Pío Hergue
das; Sur, Teodoro Muñoz; Oeste, 
Ricardo Sacristán, y al Norte, de 
Esteban Gil, Valorada en ciento 
veinticinco pesetas.

Advertencias legales

El acto de la subasta tendrá lu
gar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, a las once de la mañana 
del día siguiente a aquel en que 
se cumplan los veinte de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Para tomar parte en la subasta 
será preciso depositar previamen
te en la mesa de la Secretaría de 
este Juzgado el diez por ciento 
del importe de la tasación de los 
mismos, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo.

Se hace constar que no obran 
títulos de propiedad de las fincas 
relacionadas.

Dado en Peñafiel, a veinte de 
Diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco,— Mariano Bláz
quez,—V,° B,°: Antonio Laguna 
Serrano, ,

Juzgados municipales
Núm, 6,267

VALLADOLID, -PLAZA
' CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 932 de entrada del co
rriente año, por lesiones causa
das Félix Alvarez Carro, contra 
Julián Merino Moyano, Elías Co
rral Calvo y otros tres más; ha 
acordado que se cite a expresa
dos Julián, Elías y otros más, 
para que el día quince de Enero 
próximo, y hora de las diez y sie
te, comparezcan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número 71 
de la calle de las Angustias, de 
esta ciudad, al efecto de celebrar 
el correspondiente juicio de fal
tas, al que deberán comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
gan por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
diez y seis dé Diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco, —El 
Secretario, E, Mario Aparicio,

nnuncioyriciniES
Núm, 6.268

Artillería.- Parque de Cuerpo 
de Ejército número 7

Don Juan Sáez Ortega, Teniente 
Coronel Director del Parque 
de Artillería de Cuerpo de Ejér
cito número 7,

Hago saber: Que debiendo ven
derse en pública subasta los ma
teriales que se detallan a conti
nuación, se invita a cuantas per
sonas deseen tomar parte en ella, 
por medio del presente anuncio; 
dicha subasta se verificará con 
arreglo al reglamento de Contra
tación de 10 de Enero de 1931 
(Diario Oficial número 12),

La subasta tendrá lugar en las 
oficinas de este Parque de Valla
dolid (La Rubia), a las once ho
ras del día 10 de Enero de 1936, 
ante el Tribunal que se constitui
rá al efecto en la mencionada 
plaza; las proposiciones se exten
derán en papel sellado de la clase 
sexta (4,50) sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven 
con nueva firma, arregladas en 
un todo al modelo inserto a con
tinuación, sirviendo de base el 
pliego de condiciones que se ha

lla de manifiesto en las oficinas 
del Parque de Artillería de Cuer
po de Ejército número 7 (Vallado- 
lid) los días laborables de nueve 
a trece.

Efectos que se subastan
6,750 kilos de cuero de atalajes, 

al precio límite de una peseta, 
6,750 pesetas.

Modelode proposición
Don N, N.vecino de,,,, con 

cédula personal de ,,, clase, ex
pedida en,,, con fecha,,,, que en
terado por la Gaceta de Madrid, 
Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra, etc,, del anuncio, así 
como también del pliego de con
diciones y precio límite para la 
venta de los materiales inútiles 
existentes en el Parque de Arti
llería de la 7,^ División orgánica, 
me comprometo a adquirir los 
tantos kilos de,,, (en letra) por,,, 
pesetas (en letra), siendo adjun
to el resguardo que acredita el 
depósito,,, (tantas pesetas) cinco 
por ciento del importe de la ofer
ta, comprometiéndome asimismo 
a cumplir las cláusulas del pliego,

Valladólid, 19 de Diciembre de 
1935,—El Teniente Coronel Di
rector, fuan Sáez.
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partida 96 del presupuesto por desempeñar el cargo de 
Ayudante de Caja,

Poner en ejecución la habilitación y suplementos de 
crédito aprobada en sesión de 2 de Octubre por 70,495,70 
pesetas ya que no ^e ha presentado reclamación alguna.

Que se habilite la diferencia que expresa el señor Inter
ventor accidental para las obras de reforma del local des
tinado a Policlínica del Hospital provincial.

Pasar a informe del Letrado provincial una propuesta 
del Negociado de Fomento referente a que debe notificarse 
nuevamente a don Emilio Gutiérrez para que constituya 
un depósito para responder de la adjudicación de la su
basta de acopios de piedra y su empleo para la reparación 
de la carretera provincial de Renedo a Pesquera, toda vez 
que el que constituyó lo hizo a nombre del señor Ingeniero 
Jefe de la Diputación, y que una vez constituido el nuevo, 
se ordene por el señor Ingeniero la devolución del prime
ramente hecho en la Caja general de Depósitos,

Aprobar el acta definitivamente y dar por recibidos los 
acopios de piedra machacada para la reparación del firme 
en varios tramos del camino vecinal de Fuensaldaña a Vi
llanubla, y que los dos metros cúbicos de piedra acopiados 
de más, queden gratis en compensación al machaqueo algo 
grueso.

Adjudicar definitivamente a don José de la Riva, en la 
cantidad de 15,000 pesetas la subasta de acopios de piedra 
y su empleo en la carretera de Zaratán a La Mota, kilóme
tros 37 al 40; al mismo señor, en 30.032 pesetas la de aco
pios de piedra y su conversión en firme consolidado en la 
carretera provincial de Nava del Rey a Tordesillas; a don 
Emilio Gutiérrez, en 15.533 pesetas la de acopios de piedra 
y su empleo en la carretera provincial de Ríoseco a Villalba 

de los Alcores, kilómetros 1 al 8; a don Isaac Zarzuela, en 
la cantidad de 25.000 pesetas la de acopios de piedra y su 
conversión en firme consolidado en la carretera provincial 
de Castrillo Tejeriego a Tudela de Duero, y a don José de la 
Riva, en 33.000 pesetas, la de acopios de piedra y su con
versión en firme consolidado en la carretera provincial de 
Mayorga a Cabezón de Valderaduey; y requerirles para 
que, en término de diez días, constituyan, respectivamente, 
las fianzas definitivas.

Transmitir al Ayuntamiento de Villalba de los Alcores 
un informe de la Sección de Vías y Obras, según el cual, 
la escasa consignación para la reparación de carreteras y 
el mal estado de muchas de ellas, de tráfico general mucho 
más importante que la que motiva el escrito de dicho 
Ayuntamiento, aconsejan dar preferencia a aquéllas sobre 
los pequeños ramales del tráfico local.

Aprobar la 11 relación de hojas declaratorias adiciona
les al padrón de cédulas personales de los pueblos del pe
ríodo voluntario en el ejercicio-corriente, y que pase a In
tervención a sus efectos.

Aprobar un Decreto del señor Presidente por el que se 
declaran incursos en el único grado de apremio a los con
tribuyentes por cédulas personales del ejercicio corriente 
que no hán satisfecho el impuesto en él período voluntario, 
y que se notifique esta providencia a los deudores para que 
en el plazo de veinticuatro horas puedan hacer efectivos 
sus débitos, y caso de no verificarlos, que se procederá al 
embargo de los bienes suficientes a cubrir aquéllos.

Que se expidan sus cédulas, sin recargo alguno, al perso
nal del Cuerpo de la 28 Compañía de Guardias de Asalto, 
de los que envía relación nomiñal el Capitán del mismo, y 
que se hallan prestando servicio en Zaragoza, lo que se
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